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NUM.8884
' Las leves obligaran en;la Penínaula, Islas adyaceetes, Canarias y terrltoriw de 
Africa sujetes a la legislación peninsular। a los veinte dias do la promulgación, el en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha eu promulgación el día en que ter
mine la üuercióa de la Ley en la Geccte.

Las leyes, órdenes y anuncios que se'manden publicar en ioslBoumitns OineiAucs 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loa editores 
de loe mencionados periódicos. (,R. O. d< 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL destinando a los procesados a las cárce-
les y a los penados a los presidios. Pe-

BC613. M ol Ray Don Alfonso XIII (que I ro en 15 de Abril de 1886, dando al ar- 
. . .. . I tinnin 11R Hal ílArtitm nonal int.ararata-ja guardeVs. M, la Reina Do6a Vic- I ticulo 115 del Código penal Interpréta

la Eugenia, 8. A R. el Principe de I ción evidentemente equivocada, se dís- 
turías é Infantes y demás personas I puso que los sentenciados a prisión 
la Augusta Real Familia, continúan correccional la extinguiesen en as en-

• *, I tonces llamadas cárceles de Audiencia, 
n / r j xT • l \ I Fueron además motivos de tal deter-

(Gacetas 23 al 25 de Noviembre) | mjnacj¿n joa crecidos contingentes de
___ _   I penados que a la sazón contenian los 

’______________________________ " presidios y principalmente el propósito
de disminuir los gastos del Estado, que 
venia satisfaciendo los de estos estable
cimientos, y cargarlos a las Diputacio
nes provinciales, que a partir de aque-

71 „ , . xr . , I lia fecha los han comprendido en sus
8».1 S,Cr Cometo® “industria ’ ’ respectivos presupuestos, basta que las

I Cortes Incorporaron a los generales que
<7 ir ciliar I hoy rigen las obligaciones carcelarias.

¿1 Sn Encargado del despacho del I La reducción de penados en los pre- 
daj^üisterio de Trabajo, Comercio e In- | sidlos se logró, y se logró también re-

(istria, con fecha 16 de los corrientes, I ducción en la cantidad que por este 
d„ fce dice lo que sigue: I concepto figuraba en los referidos pre-

i «8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a I supuestos generales, mas en nada se 
*81 Neu disponer interese U. S. de los prin- I alivió la carga al contribuyente, que sí- 
o iípales centros comerciales y pueblos j guió pagando lo mismo, con la única

¡aportantes de la provincia, un infor- I diferencia de inglesar su tributo en las 
^esoh acerca del desarrollo mercantil e I arcas provinciales, en vez de hacerlo en

ídustrial en su relación con las exigen- I las del Fisco. Pero tal cambio de des- 
«c dÍb de la vida moderna, también debe i tino de penados produjo la consiguiente

k consultada sobre el particular la I perturbación en las cárceles, mezclan- 
89límara Oficial de Comercio, debiendo | do a aquéllos con los procesados y mez- 

3oHle Gobierno civil elevar a este Minie- I ciando igualmente sistemas tan distin- 
irio a ¡a mayor brevedad los referidos I tos como el carcelario y penitenciario, 

gleiiformes, juntamente con el parecer de I dentro de un mismo recinto, para no 
" 8. y con el movimiento de población I poder, en realidad aplicar ninguno; to-

Bl umento o disminución) habido desde I do lo cual produjo, y ha mantenido y
Kfiú 1911 hasta la fecha.» I mantiece, la inevitable confusión en el

3 8Ho que he dispuesto se publique en I régimen de los referidos establecimien- 
¿oli Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento i tos,

le la Cámara Oficial de Comercio de I Y como la población penal ha dis- 
■ 89*ta Isla, así como de las de Menorca I minuldo considerablemente, por virtud 
* ¿’ibiza, centros comerciales y Alcal- I de las leyes de condena y de libertad

de Palma, Lluchmayor, Inca, Ma- I condicionales y de otras disposiciones; 
íicor La Puebla, Felanltx, Campos, I y como en la actualidad el sostenimíen-

An#6llensa, Andraitx y Soller, con el fia I so de procesados y penados se halla a 
foque si lo estiman, remitan con la I cargo del Tesoro público, debe darse a 

nbf^Keucia que se encarece la informa I ios correccionales eu cuestión el destino
<lón de referencia. I que antes de 1886 tenían, para some-

Hofl Palma 26 de Noviembre de 1923. I lerlos al respectivo sistema penitencia
" e i Gobernador, I rio y para aplicara los procesados el

Síf Lorenzo Ghallier I correspondiente a la prisión preven-
'¿I I “V**
? ------------------——■ I Fundado en las precedentes razones,

SIÍI á 1 1 Í1CT1 I 61 Jefe del Qobíerüo» Presidente del Di
. whblJllun Oh LA uAvlllM I rectorlo Militar, que suscribe, de acuer- i, w a w a v  । C0Q e| m|8mo> tjeaQ ei honor de so

meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto,

Madrid, 15 de Noviembre de 1923,
SEÑOR:

Ex po s ic ió n  i A L. R. P. de V. M,
SEÑOR: Desde lejana fecha, sobre I jvtiguel Primo de Rivera y Orbaneia

desde principios del pasada siglo, I •-
---.^que comenzaron a crearse los presl- I mroRKm
eolios peninsulares, fué aspiración y I REAL DEGRE1O

láctica constantes recluir en estable- I A propuesta del Jefa del Gobierno, 
lientos distintos a los supuestos delin- I Presídeme del Directorio Militar, y de 
Reates y * loa declarados cuipaWea, I acuerdo con éaie,
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PRESIDENCIA
DEL D1RECTOBLO MILITAS

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Loe eenteaciados a pri- 

eión correccional que en la actualidad 
se hallan en las prisiones provinciales 
serán transferidos a las centrales des- 
inadas a la extinción de la pena de pre

sidio correccional.
Articulo 2.° En lo sucesivo se des» 

finarán a las referidas prisiones cen
trales los que sean sentenciados a dicha 
pena de prisión correccional.

Articulo 3.° Se exceptúan de lo dis
puesto en lea precedentes artículos los 
que por ser menores de edad hayan de 
cumplir su pena en la Escuela ludus 
rial de Alcalá de Henares, los que por 
a misma razón de edad y por la de con

dena deberán destinarse al Reformato
rio de Ocafia; los sexagenarios, que se 
guiráo destinándose a la prisión-aailo 
de San Fernando, y. los que caigan en 
lemencia, al Manicomio judicial del 
’uarto de Santa María,

Artículo 4,° Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan al pre
sente Decreto, y p^ra su exacta apli
cación el Ministerio de Gracia y Jus
ticia dictará los que sean necesarios.

Dado en Palacio a quince de Noviem
bre de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja
(Gaceta 18 de Noviembre)

REALES ORDENES
Excmos. Sres.: Las continuadas pro

rrogas que disposiciones posteriores 
conceden al plazo en que habíán do 
practicarse las liquidaciones a los 
Ayuntamientos y Diputaciones de sus 
débitos y créditos anteriores a 1916, 
según dispuso el dictamen-ley de' 2 
de Marzo de 1917, producidas no sólo 
por el excesivo número de expedientes 
y reclamaciones, sino también, y muy 
príncipaimante, por la resistencia pasi
va de algunas Corporaciones a cumplir 
lo mandado, ha venido a desvirtuar el 
propósito de aquél de que en ios pre
supuestos para 1919 figurara el crédito 
necesario para pago üe la primera 
anualidad concertada, privando al Te
soro de recursos que legítimamente le 
corresponden, '

Próximo a terminar el servicio refe
rido, no debe continuar la demora en el 
pago de los débitos líquidos resultantes 
a favor del Estado, después de deduci
da la bonificación concedida, y a este 
fin conviene dictar reglas generales pa
ra aplicar los preceptos del articulo l.° 
dei referido dictamen-ley en su regla 9.a

La Real orden de 16 de Diciembre de 
1918, conformándose con el informe del 
Consejo de Estado, declara que a la 
Subsecretaría de Hacienda corresponde 
apreciar los factores que en la ley se fl* 
jau como base para dotar minar la cuan

tía de la anualidad que cada Corpora
ción ha de satisfacer para saldar sus 
débitos; mas como todos aquellos facto
res están intimamente relacionados y 
pueden ser recogidos en una disposi
ción que, aplicada automáticamente, 
aleje la idea de que pueda haber distin
ciones de favor para algunas Corporal 
clones,

S, M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1,® La fijación de la cantidad que 
como anualidad para solventar el débi
to resultante de la liquidación formada 
eu cumplimiento al dictamen-ley de 2 
de Marzo de 1917 han de incluir en sus 
presupuestos de gastos, a partir del 
jróxímo para 1924-25, las Diputaciones 
irovmcíales y Ayuntamientos, se hará 
por las Delegaciones de Hacienda, rela
cionando la cuantía del presupuesto de 
gastos con la importancia de la deuda, 
en esta forma:

a) Cuando aplicado el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de gastos de la 
Corporación la deuda pueda ser extin
guida en diez años, como máximum, se 
reducirá a esta proporción la cantidad 
anual,

b) Cuando con una anualidad as- 
candente al 10 por 103 del citado presu
puesto no pueda ser cubierta la deuda 
eu menos de veinte años se tomará es
ta proporción para establecer la anua
lidad,

c) A las Corporaciones no compren
didas en los casos anteriores, es decir 
que sus débitos sean superiores al 50 
por 100 de su presupuesto anual de gas
tos e inferiores al doble de éste, se ha
llará el tanto por ciento de relación del 
débito con aquel, aplicándoles la si
guiente escala;

Tanto por ciento 
del débito, con re
lación al presu
puesto de gastos.

Tanto por ciento ^ue 
sobre el total del pre
supuesto de gastos se 
ha de aplicar para la 
extinción del débito,

50 5
60,50 5,50
72 6
85,53 6,53
98 7

112,50 7,50
128 8
144,50 8,50
162 9
180,53 9,50
203 10

2.° Con anterioridad al día 10 del 
próximo mes de Diciembre se publica
ra en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de cada pro
vincia relación de la cantidad anual que 
cada Ayuntamiento y la Diputación de
be incluir en sus presupuestos para el 
*ü q  próximo, coa expresión dei importo
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O
del débito, el del presupuesto de gastos 
y tanto por ciento sobre éste que ha si
do aplicado, concedlends el plazo da 
diez dias para apelar directamente a la 
Subsecretaría de Hacienda contra la 
fijación de la anualidad, sin dejar por 
ello de incluir en su presupuesto el cré
dito necesario para pago de esta aten
ción.

3.° Loa Delegados de Hacienda so
licitarán de los Gobernadores civiles 
nota del importe del ultimo presupuesto 
de gastos de las Corporaciones que no lo 
hubieran remitido a aquella Autoridad.

4,® Por ia referida Subsecretaría se 
activarán los trabajos de comproba 
clón, resolución de las reclamaciones 
y aprobación, a fin de que los Ayunta 
mientes y Diputaciones ya liquidados 
incluyan al confeccionar los próximos 
presupuestos para 1924-25 el crédito ne 
cesario para abono de la cantidad defi
nitivamente fijada.

5.® Por los Departamentos de ¡Ha
cienda y de la Gobernación, en lo que a 
cada uno sea privativo, se dictarán las 
disposiciones oportunas para el cumpli
miento de la presante.

Lo que de Real orden digo a V. EE, 
para su conocimiento y efectos Dios 
guarde a V. EE, muchos años, Madrid, 
17 de Noviembre d« 1923.

El Jefe del Gobierno en funclonei,
EL ma r q u e s d e ma g a z

Señores Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación y Encargado del des
pacho del Ministerio de Hacienda.

Vígtu ’a petición formulada por la 
Asociación Nacional de Importadores 
de Automóviles, para que al celebrarse 
exposiciones, concursos o carreras auto
movilistas en libre concurrencia, se so
licite autorización del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria con tres 
meses por los menos de anticipación, 
acompañando copia del Reglamento que 
haya de regir y pasando éste a infirme 
de la Asociación Nacional de Importa
dores de Automóviles:

Resultando que el Beal Automóvil 
Club de España ha informado en el sen 
tido de que sea oida la Asociación Na
cional de Importadores de Automóviles 
en las exposiciones o concursos de ca 
rácter comercial y el Real Automóvil 
Club en las de carácter deportivo, pro
poniendo al efecto la publicación de un 
Reglamento, en el que se ha recogido 
la petición de la Cámara de importado
res, reservando el Automóvil Club la 
intervención en las manifestaciones de 
carácter deportivo:

Considerando que es de conveniencia 
nacional la reglamentación de los con
cursos públicos, a fin de evitar que la 
acumulación de los mismos pueda dar 
lugar al descrédito de los que se cele
bren en España, o a la retirada de 
marcas acreditadas como consecuencia 
déla forma defectuosa en que se orga- 
Dicen, por lo que parece procedente en 
toda clase de concursos intervenga la 
Subdirección de Comercio, a fin de pro
curar que en ellos no se dañen intereses 
legítimos:

Considerando Igualmente que cuando 
se trate de concursos efectuados en las 
Vías públicas deberá interesarse la co
rrespondiente autorización de los Minis
terios de Fomento y Gobernación o de 
las Corporaciones municipales o provin
ciales encargadas de la conservación y 
policía de dichas vías:

Considerando que igualmente deben 
tenerse en cuenta los intereses de la ín* 
dustria nacional, a fin de que ésta 
pueda résuitar desfavorecida por 
precipitación con que se anuncien 
concursos:

Csnslderando que por tratarse 

no 
la 

los

de
asuntos relacionados con Varios Minis
terios procede que la disposición soiicí- 

Presidencia del 
actualmente del

tada se dicte por la 
Consejo de Ministros, 
Directorio Militar,

8. M. el Bey (q. D. 
bien disponer:

Articulo I.® Todo 

g.) ha tenido a

particular, enti<
dan o corporación que proyecte organi 
zar exposiciones o manifestaciones pú 
bücas de carácter comercial de vehícu
lo* de ti acción mecánica habrá de solí* 

cítaf lá correspondiente aatorlxadóa 
del Ministerio do Trabajo, Comercio e 
Industria con tres meses, por lo menos 
de anticipación, A la instancia solicí» 
tando la correspondiente autorización 
se acompañirán dos ejemplares del Be- 
glameato por el que haya de regirse la 
man.festación que se proyecte organi
zar, y, en su caso, fotografías y planos 
a la escala de 1 : 100 del local o lugar 
en que hayan de celebrarse,

Articulo 2,° El Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria, previo infor
me de la Asociación Nacional de Im
portadores de Automóviles como Cáma
ra oficial, acordará la autorización so
licitada, introduciendo en el Reglamen
to presentado, si lo estima necesario, 
las modificaciones convenientes, o de
negará la petición si lo juzga oportuno.

Articulo 3.° La Cámara oficial men
cionada evacuará la diligencia previs
ta en la disposición anterior dentro del 
plazo de quince dias, contados desde 
aquel en que al efecto sea requerida; 
si, transcurrido dicho plazo, no hubiera 
informado, el Ministerio resolverá sin 
más trámite, debiendo recaer la resolu
ción definitiva sobre la instancia dentro 
del plazo máximo de cuarenta días, 
contados desde aquel en que hubiere 
sido entregada la solicitud, Eita auto
rización se entenderá sin perjuicio de la 
que deberá procurarse de los Ministe
rios de Fomento y Gobernación o de sus 
Dependencias provinciales, y de las 
Corporaciones provinciales o municipa
les, con arreglo a las disposiciones re
lativas a la circulación por carraleras, 
espectáculos públicos y ordenanzas mu 
mcipales o provinciales que puedan 
afectar al concurso.

Articulo 4,° Toda entidad, Corpora
ción o particular que proyecte organi
zar carreras, concursos, caravanas, 
etc., de vehículo con motor mecánico, 
de carácter deportivo o de cualquiera 
otra Indole no comercial, a las que 
puedan concurrir en líbre competencia 
vehículos de la clase mencionada, ha
brán de solicitar auiorízación del Minis 
terio de Trabajo, Comercio e Industria 
además de los que correspondan al Mi
nisterio de Fomento, de la Gobernación, 
de sus Dependencias provinciales o de 
las Corporaciones provinciales y mu
nicipales según la Indole de la mani
festación proyectada, las condiciones 
en que haya de tener lugar y da las 
vías públicas a que pueda afectar.

Artículo 5.° La petición prescrita 
por el aruculo anterior habrá de pre
sentarse a la Cámara oficial Real Auto
móvil Club de España, cuya entidad, 
prévios los acuerdos y antecedentes 
internacionales que en cada caso hayan 
de tenerse en cuenta, la tramitará ante 
la Autoridad correspandiente, acompa
ñando en todo caso su propuesta, razo
nando ésta si fuese necesario.

A la instancia solicitando la autoriza
ción acompañarán tres ejemplares del 
Reglamento por el que haya de regirse 
la manifestación proyectada; asimismo, 
en dicha petición se hará constar el 
lugar y fecha en que haya de celebrar
se, y se acompañarán planos del circui
to, carreteras o parajes en que se pro
yecte llevar acabo lá mauifestación,

Articulo 6.° El Real Automóvil Club 
de España tramitará fa instancia den

tro del plazo de quince dias, contados 
desde aquel en que le hubiere sido en
tregada por el interesado, y el Ministe
rio o Ministerios interesados que hubie
sen de resolver, devolverán a dicha Cá
mara oficial el expediente dentro de loa 
quince días siguientes a aquel en que le 
hubieren recibido, acordándola aproba
ción y autorización correspondiente, 
con las modificaciones que en caso ne
cesario estimen oportunas, o denegando 
la autorización solicitada.

Artículo 7.® Los expedientes que se 
formen y sean devueltos al Real Auto 
móvil Cmb de España serán conserva
dos por esta Cámara oficial, la que en 
todo momento los tendrá a la disposi
ción de las Autoridades,

Articulo 8.° Quedan exceptuados de 
ios requisitos anteriores las manifesta
ciones denominadas «Gymkhanas» y 
«Concursos» de elegancias.

Articulo 9.® Por la Autoridad guber
nativa se procederá a la suspensión de 
toda manifestación de las comprendidas 
en esta Beal orden que no haya sido 
autorizada oportunamente con arreglo 

" anteriormente.6 lo prescrito
Lo que de Rjal orden comunico a 

V. 8. para su conocimiento y cumplí» 
miento. Dios guarde a V. 8, muchos 
años. Madrid, 16 de Noviembre de 1923.

El Jefe del Gobierno en fuaclonee, 
EL MARQUES DE MAGAZ 

Señores Encargados de los Despachos 
deios Ministerios de Fomento, Gober 
nación y Trabajo.

^Gaceta 20 de Noviembre)

SEGOIOÜ PaOVIBGUL
Núm. 2496 

TESORERIA DE HACIENDA 
DI BALiaRES

Anuncio.—No habiendo satisfecho loa 
descubiertos que tienen con el Tosoro 
por el concepto de contrabando de ta
baco D. Miguel Tous Salas, Pablo Roca, 
María Cardona Mari, Margarita Serra 
Cardona, Jaime Riera Riera y Esperan
za Costa Ferrer, queian incursos en el 
pzímer grado de apremio, conforme 
previene el articulo 50 de la Instruc 
cíón de recaudadores; pudiendo los in
teresados satisfacer sus débitos duran
te el plazo de cinco días el primero y 
de tres los restantes con arreglo ai ar
tículo 52 de la expresada lastruucclón,

Palma 23 Noviembre de 1923.—El 
Tesorero, D.ego 8. Gadeo,

Núm. 2507 
DIRECCION GENERAL 

DK E8TADI8TI0A

Sección de Estadística de la provincia 
de Baleares

CiRouüáR,—Con el fin de que los ser
vicios estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces municipales 
de la provincia, que el día cinco del 
mes próximo se sírvan remitir a la Ofi 
ciña de mí cargo los boletines corres
pondientes a las inscripciones del Movi
miento de la población registrado en el 
mes actual.

Palma, 24 de Noviembre de 1923. — 
£1 Jete de Estadística, Damián Serra.

Núm.,2479 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DHL FURRIO
. Habiendo acudido a este Ayunta
miento el vecino Miguel Oiler Bujosa 
en solicitud de permiso para íntalar un 
motor a gas pobre de 30 a 35 H. P. en 
un solar de su propiedad, situado en la 
calle de Alfonso XIII sin número de 
esta villa, al objeto de destinarlo a la 
molturación; se anuncia al público para 
que a tenor de lo prevenido en las dis
posiciones vigentes, que el expediente 
que se instruye al efecto, estará expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de treinta 
días que empezarán a contar desde 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia; con el fia da que pue
da ser examinado y presentar contra 
el mismo las reclamaciones que se es
timen permlnentes.

Habiendo acudido a este Ayuntamien
to el vecino Gabriel Más Glnard en so
licitud de permiso para Instalar un mo
tor eléctrico de 3 a 5 H. P. en un solar 
de b u  propiedad situado en la calle de 
las Estrellas número tres duplicado de 
esta villa, al objeto de destinarlo a ce
pillar madera; se anuncia al público pa - 
ra que a tenor de lo prevenido en las.dis 
posiciones vigentes, que el expediente 
que se instruye al efecto, estará ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
treinta dias que empezarán a conlar 
desde la inserción de este anuncio en 
el B, O. de esta provincia; con el fin 

de que pueda ser exatr loado y preg^ 
tar contra el mismo las reclamado^ 
que se estimen nertioentes.

Campos del Puerto a 19 de Novlei; 
bre de 1923.-El Alcalde, Bartolo¿ 
García.— El Secretario, Lorenzo Xi 
mena.

pon«
8ecr

Núm. 2481
ALCALDIA DE ARTA

Formado por esta Alcaldía el padróc 
da carruajes y caballerías de lujo pan 
el ejercicio de 1923 24 sujetos el in. 
puesto de su nombre, estará de man!, 
tiesto al público en la Secretaria de b í . 
te Ayuntamiento por un término di 
quince días, a fia de que durante el 
mismo pueuan los interesados producir 
lae reclamaciones de inclusión y exclu
sión que creyeren convenirles, en la ic> 
telígencia que expirado que sea el phw 
antes indicado, no se dará curso a redi
ción alguna por justa que fuere.

Lo que se advierte al público a loi 
efectos consiguiente y al objeto de qm 
nadie.pueda alegar ignorancia,

Artá 19 Noviembre de 1923.—El Al
calde, Guillermo Ferragut,

H- 
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Núm. 2498
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA

An u n  o io ,— Acordado por este Ayun
tamiento adquirir 500 metros cúbico! 
de piedra machacada con destino a li 
reparación del camino vecinal de Son 
Bauló, otros caminos vecinales y vin 
públicas de la localidad para lo que 
resta del ejercicio económico corriente, 
se anuncia pública subasta para el 
día doce de Diciembre próximo a lai 
diez en la Secre.aiia del Ayuntamien
to. Servirá de tipo una peseta cincuen
ta céntimos por cada metro, admitién
dose,los pliegos cerrados que ee pre
senten con arreglo a las Instrucciony 
vigentes y se adjudicará el remate i 
favor del autor de la proposición Qti 
ventajosa,

El contratista vendrá obligado a hi- 
cer la entrega dentro de los treini 
días siguientes a la adjudicación.

Santa Margarita 23 de Noviembreí 
1923,—El Alcalde, Joaquín García,
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Núm. 2501
Don Onofre Janer Berra, Alcalde Pre

sidente de este Ayuntamiento, 
Hago saber: Que habiéndose formadi 

el Registro fiscal de todos los edificio! 
y solares existentes en este término mu' 
mcipal, la Junta pericial ha acordado 
que se exponga al público en la Secre
toria de este Ayuntamiento por el tér
mino de quince días, a contar acede lí 
facha, con objeto de que los contribuyo' 
tes puedan examinarla y hacer dentro 
de dicho plazo las reclamaciones qW 
consideren justas, por medio da inslaí' 
cía dirigida a la referida Junta y acoO' 
pañada de los documenlos justificativo* 
correspondientes.

Lo que se anuncia por el presenil 
edicto para conocimiento de los ínierf 
sados.

Dado en Ferrerias a 20 de Novlem1 
bre de 1923,—El Alcalde, Onofre J»' 
ner,—P. S. M.— El Secretario, Luü 
Florít.
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Núm. 2502
AYUNTAMIENTO DE MERCADAÍ-
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Po l ic ía  u r b a n a  y  s u r a l b.A
Habiendo aludido a ente AyuoV' I 

miento el vecino de esíu Villa D. Ba ^' 
lomé Ferrer Fortuñy, en solicitud 
autorización para cerrar con piedras* 
uso y costumbre de este termino muDv 
cipal, ambos lados del callejón que^18' 
te entre la carretera de Fornells y el10' 
rrente que atraviesa esta población» 
el hectómetro 2.° kilómotro 9.® de 
cha carretera, se anuncia al público e( 
virtud de lo acordado por este Ayu®1* 
miento, que el expediente que se insíro 
ye al efecto, permanecerá expuesto e 
ia Secretaría de esta Corporación, co l 
el fin de que pueda ser examinadoJ 
presentar centra dicha pretensión, 
reclamaciones que estimen pertinent*1' 
durante el plazo de treinta días» ,

Mercadal 20 de Noviembre de
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Alcalde-Presídante, P, L, Pedro 

pon1?.—P. A, del AyuniAtnienio.—E; 
Secretario, Juan N, Sintes,

Núm, 2503
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POLICIA ÜBBANA,
Habiendo acudido a este Ayuntamien

to el vecino de esta Villa, Don Lorenzo 
pelegri Servera, en solicitud de permiso 
para instalar un motor eléctrico de cin
co B. P. en el almacén de su propiedad, 
situado en el estremo de la calle del 
General Alberti, se anuncia al público 
a tenor de lo prevenido en las disposi
ciones vigentes, que el espediente que 
se instruye al efecto, estará de manñes- 
to en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de treinta dias, con elñn 
de que pueda ser examinado y presentar 
contra el mismo las reclamacioi ea que 
estimen perminentes,

Meroadal 15 de Octubre de 1923.—El 
Alcalde-Presidente, P. L, Pedro Pona, 
-P, A. del A,—El Secretarlo, JuanN. 
Sintes,

Núm. 2499
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ALCALDIA DE MONTÜIRÍ
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio económico de 1924-25 aproba 
do por el Ayuntamiento, previa censu
ra del Regidor Sindico, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, con arreglo al artlcmlo 146 de 
la vigente Ley Municipal, durante cu 
yo plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo Jas reclamaciones que 
estimen convenientes.

Mcntutri 23 Noviembre de 1923.—El 
Alcalde, Pablo Simeón.

Núm. 2500
hl, AYUNTAMIENTO d e mo n t u ir i 
ol ' El padrón de cédulas personales de 

este pueblo para el próximo año 1924 
ti permanecerá expuesto al público a efec

tos de reclamación en la Secretaria de
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este Ayuntamiento por término de ocho 
días a contar desde el siguiente de la 
Inserción del presente anuncio en el 
B, 0. de esta provincia durante los cua
les podrán presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes; transcurrido 
dicho plazo ninguna será atendida,

Montuiri 23 Noviembre de 1923, —El 
Alcalde, Pablo Simeón.

Núm. 2512
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
En el corral común de esta Villa se 

hall» detenida una Yegua, de pelo rojo, 
con una señal blanca en la frente y pier- 
U derecha, de unos siete palmos y tres 
cuartos, de edad imprecisa, la que esta- 
H a disposición de quien acredite ser 
Hl dueño durante el plazo de ocho 
días a contar desde la inserción del pre 
sente edicto en el B, O, de esta provin
cia; pasados los cuales será vendida en 
Pública subasta,

Sansellas 24 de Noviembre de 1923, 
^El Alcalde, Guillermo Enseñat.

1
Núm. 2516

Antonio Sereix Nuñex, Doctor en De- 
rechot Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad, 
Los autos ejecutivos que se siguen 

Ante este Juzgado y Secretarla de don 
^an Bestard por el Procurador don 
Miguel Oiiver en nombre y representa
ción de D. Andrés Mayol y Oiiver 
cbrando éste en concepto de continua- 

de la personalidad de su madre y 
tusante D.* Antonia Oiiver y Morey 
Contra los herederos desconocidos de

Juan Alemafly y Oiiver sobre pago 
cantidad, se ha acordado sacar por 

^gunda vez a pública subasta por tér
mino de veinte dias y con rebaja de 
Veinte y cinco por ciento de su jueti- 
^ecio, la siguiente finca embargada 

dichos autos,
La finca mencionada consiste en dos 

casas unidas y corral, sita en el térmi
no da la dudad de Sóller, calle de San 
Pedro señaladas con los números trein
ta y dos y treinta y cuatro, cuya cabida 
no consta ni siquiera por aproximación, 
lindante por la derecha entrando, con 
casa de Catalina Seguí, por la izquier 
da con casa de D, José Miró y por la 
espalda con corral de Amador Rullán, 
habiéndose fijado como tipo de subasta 
la cantidad de doce mil ochocientas 
veinte y cinco pesetas,

Para cuyo remate queda señalado el 
din veinte y ocho Diciembre próximo y 
hora de las doce, ante, el presente Juz
gado y bajo las siguientes condiciones:

1.* Que todo licitador a excepción 
del ejecutante para tomar parte en la 
subasta deberá consignar previamente 
en mesa del Juzgado o en el establecí- 
miento destinado ai efecto unk cantidad 
igual por lo menos al diez por cíenlo 
del tipo que sirve para la subasta sin 
cuyo requisito no será admitido, cuyas 
consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y en su caso como 
parte del precio del remate,

2? Los lítulos da propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en 
la Secretaría del actuario con los cua
les deberán conformarse loe licitadores 
síu que tengan derecho a exigir otros.

3 .a Los gastos de remate, subasta y 
escritura de traspaso, matriz inclusive 
serán de cargo del comprador, como 
igualmente los gastos y costas que se 
osaeionen por su intervención en éstos, 
antes sin derecho al reintegro de los 
productos del procedimiento,

4 .a Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate,

Palma diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos veinte y tres. —Antonio 
Sereix.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2509
CEDULA DE REQUERIMIENTO

L de pago y citación de remate
Eu virtud de lo dispuesto por el Se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad 
en auto de diez y nueve del actual, re
caído en el ju'c’o éjtcuVvo que sigue 
D. Juan Valenzuela y Alcarin contra 
Don Pedro Darder y Canals de ignora
do paradero, sobre reclamación de cua
tro mil doscientas sesenta y cinco pe
setas, Importe de tres letras de cambio 
dos de ellas de dos mil pesetas cada 
una y la otra de doscientas sesenta y 
cinco pesetas, protestadas por falta de 
pago, esta última el primero de Octu
bre próximo pasado y las dos primeras 
el trece del propio mes, sus intereses al 
cinco por ciento anual a contar desde 
la fecha de los protestos, gastos de és
tos y costas hasta el completo pago.

Por la presente se requiero al ante
dicho D, Pedro Darder Canals, para 
que abona las responsabilidades deta
lladas, haciéndole saber que para ase
gurarlas se le ha embargado lo si
guiente: L* Porción de tierra llamada 
Girant de Deyá y también La Viñeta, 
de cabida setenta y una áreas tres cen* 
tiáreas. 2.e La denominada Son Batle 
con sus s-gregados Son Ballet y el cor 
cado Es Closet, de la misma cabida 
que la anterior, con sus derechos de 
agua, situadas todas en la villa de 
Valldemosa. Y 3,° Los derechos que le 
corresponden eu la preparación de de
manda ejecutiva que tiene interpuesta 
contra D. Luis Salvador Vives por an
te el Juzgado de primera Instanscla 
del distrito de la Lonja de esta ciudad 
y Secretaria de D. Juan Bostard; y 
además, se le cita de remate conce
diéndole el término de nueve días para 
que se persone en Jos autos y se opon
ga a la ejecución si le conviniere, pues 
en otro caso, seguirá dicha ejecución 

adelante, aln más citarle ni oirle, ni 
hacerla más notlficaclonss qus las que 
determina la ley.

Palma veintiuno Noviembre mil no
vecientos veintitrés, — El Secretario, 
Sebastián Gazá,

Núm, 2494
CEDULAS DE CITACION

Eu los autos pobreza después decla
rativo de mayor cuantía instados por 
María Perícás Salom contra los here- 
-loros de Ü. Juan Amer Nadal, Doña 
Juana y D 6 Consuelo Amer y Soler 
representadas por su Tutor Bartolomé 
Miguel Morey, D.a Juana Soler Llull y 
Señor Liquidador, recayó el auto que 
es como sigue:=Auto,—Manacor diez 
y siete de Noviembre de mil novecien
tos veinte y tfes.—R 'guitando: que en 
Vd.nte y ocho de Enoro do cali nove
cientos diez y nueve fueron entregados 
al procurador Don Francisco Oiiver los 
presentes autos de mayor cuantía se
guidos por Doña María Perícás contra 
los herederos de D, Juan Amer, en re 
clamación da cantidad, para que for» 
mulara el escrito de conclusiones. =* 
Resultando que en virtud de apremio 
del procurador de !a demandante han 
sido devueltos los autos de referencia 
el dia de ayer,—Resultando que del 
exámen de ellos aparece que desde la 
fecha que se entregaron hasta su devo
lución no se practicó actuación alguna, 
^Considerando que por haber trans
currido el lapso de cuatro años sin Ins
tar la prosecución de esta litigio desde 
la fecha de la última notificación que 
se hizo on veinte y siete de Enero de 
mil novecientos diez y nueve, se está 
en el caso de declarar Ja caducidad de 
la instancia y el abandono de la acción 
ejercitada, conforme así la preceptúan 
los artículos 411 y 414 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.—El Señor Don 
Miguel Ciudad Villalón, Juez de este 
Partido, dice: Que debe declarar y de
clara caducada la instancia y abando
nada la acción que Doña María Perl- 
cás Salóm ejercitaba en estos autos 
contra los herederos de D. Juan Amer, 
siendo da cuenta de cada parte las cos
tas cansadas a su instancia; y archí
vense ios autos cuando sea firme esta 
resolución,=A8Í lo acuerda y firma el 
expresado Señor Juez, doy fé.«Miguel 
Ciulad.=Ante l u í.«Fernándo GIL

Y habiendo fallecido el procurador 
de los demandados e ignorarse el ac
tual domicilio de éstos, les notifico por 
medio de la presente que firmo en Ma
nacor a veinte y uno de Noviembre de 
mil novecientos veinte y tres,—El Se
cretario, Fernando Gil,

Núm. 2510
Por la presente y en virtud de lo dis

puesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en resolución de hoy 
dictada en el sumario sobre estafa ín 
coado en este Juzgado a virtud de que
rella del procurador D, Guillermo Go- 
ñalons en nombre de la sociedad anó
nima Gispert Gali, contra Lucas Segal 
Carreras y otros, se cita a D, Salvador 
Busquets vecino que fué de Barcelona 
y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, el cual en el año 1920 fué apo
derado de la Indicada sociedad «Gis
pert Gali», par» que a las diez de cual
quiera de los ocho días siguientes al de 
la inserción de la presente en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia y de la 
de Barcelona, comparezca ante este 
Juzgado al efecto de recibirle declara
ción interesada por el 8r. Fiscal en mé
ritos de dicho sumario; bajo apercibi
miento de que no compareciendo le pa • 
rará el perjuicio que en derecho haya 
lugar con arreglo al articulo 420 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal,

Mahón veinte y cuatro de Noviem ■ 
bre de mil novecientos veinte y tres,— 
El Secretario, Genaro González,

Núm, 2508 
COMANDANOIA 

DE LA GUABDIA QIVIL DE BALEARES
A las once horas del dia 15 de Di

ciembre próximo, se procederá por la 
Junta de eau Qoiaandancía a la enage- 

nación en pública b  abasta de un caba
llo dado por Inútil para el servicio del 
Instituto.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en dicha subasta, que tendrá 
lugar el citado día y hora en la casa- 
cuartel que ocupa la fuerza del Caerpo 
en esta Capital, sita en la carretera de 
Espadas y punto conocido por Bue
nos-Aires.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio y una peseta para el voz pú
blica, será de cuenta del adquirente.

Palma 24 de Noviembre de 1923.— 
El Teniente Coronel primer Jefe, Calix
to Romero Muflóz,

Núm. 2221
D. Antonio Vlch Cladera, Recaudador 

dé la Hacienda en el pueblo de San- 
selias.
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Ü. Capital perteneciente 
al primer trimestre del año 1923-24 de 
esta población, he dictado con fecha 18 
de Jallo de 1923 la siguiente

Providencia: De conformidad a lo día- 
puesto en el aríiculo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro ín- 
cursos en el 2.° grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos b u s bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los aportunoB mandamientos al 8r. Re
gistrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia loa que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente que por duplicado Be remite 
a la Tesurería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar b u in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se
gún dispone el artículo 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los deudores
María Oiiver Girer 2*67 pesetas. 
Magdalena Arrom Puig 2*22, 
Miguel Ramia Ramis 2'98.
Guillermo Bibílonl Biblloní m3. 
Bartolomé Alós Amer T'AS, 
Felipe Llabrés Clrer 1'79. 
Miguel Ramis Ramis 1‘48. 
Antonio Verd Bibiloni 8‘17. 
Antonio Puig Verd 10'43. 
Jorge Aloy Llabrés 2'09, 
Guillermo Amengual Llompart 9'81, 
M.a Oarbonell Beltrán 2'73, 
Apolonla Mut Ramis 1'79,

En Sansellas a 6 de Agosto de 1923, 
—El Recaudador, Antonio Vích,— Visto 
Bueno,—El Arrendadario, B, Mír.

Núm, 2482
Don Jorge Albts Gapllonch, Recauda

dor ejecutivo en la Zana de Inca, de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir y Calafell.
Certifico: Que en el expediente de 

apremio que se sigue contra D. Miguel, 
Petra, Francisca Ana y Catalina Amen
gual Vives, por débitos de la coutríbu- 
ción rústica, del término municipal de 
Alcudia, correspondientes a los años 
1916 al 1921-22 y demás vencimientos, 
se ha dictado con fecha 15 del actual, 
la siguiente

«Providencia.—Vísta la proposición 
presentada en esta subasta y resultan
do admisible, por cubrir el tipo legal la 
de D,a Francisca Amengua! Oehogavia, 
se le adjudica el expresado inmueble a 
dicha licítadora, la cual ingresará en 
el acto la diferencia entre el depósito 
constituido y el importe total de la ad
judicación y se procederá al otorga
miento de 1» escritura el dia tercero 
inmediato siguiente al en que se publi
que este edicto en el Bo mit mi Qf iq ia l  
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de la provincia, ante el notario de esta 
población D. Jesús Solía.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores y rematante, requiriendo a 
los primeros para que concurran a di
cho ^cto, bajo apercibimiento de otor
garse de oficio.»

Lo que en cumplimiento de lo acor 
dado en la preinserta providencia, y 
para que sirva de notificación a los 
deudores Francisca Ana y Catalina 
Amengual Vives, se expiden los corres
pondientes edictos para su publicación 
en el Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia, 
Gaceta de Madrid y tablilla de anuncios 
de las Casas Consistoriales de Alcudia 
por ignorarse el domicilio y paradero 
del mismo.

En Pollensa a 19 de Noviembre de 
1923,—Ei Recaudador, Jorge Albis.

Núm. 1848 
CONTRIBUCION INDUSTRAL 

AÑO d e  1923 A 1924 '

Matricula de Pollensa
, Tarifa 1/

Forteza Valla Miguel, Tienda de Te
jidos, Agua 14, 704'78

Sana Gomáis Pedro, id,, id., 704*78
Bonnin Bonnin José, Idem, Antonio

Maura 1, 704*78
Femenia üa^rt Bartolomé, Drogue 

ria, Mayor, b33‘93
Sana Gomáis Andrés, Tienda de Ui- 

tramarioos, id,, 352*39
Cifre Soliveius Ramón, Café y vinos 

etc,, Temple 9, 170*86
C fre Fons José, Idem Juan Mas 2, 

170*86 m
Berra Oerdá Juan, idem, Ecónomo

Cifre 18, 170*86
Sa tre Cübrnellas José, Ídem, Anto

nio Maura 26, 170'86
Ferrer Suau Antonio, idem, Temple 

5, 170*86

Bota Torandell Sebastián, idem P. 
Almoina 5, 170'86

Cifre Aibarti Francisca, Ídem, Viento
7 y 9, 170*86

Cifre Sollivellas Bartolomé, Ídem, M, 
Costa 20, 170*86

Cánaves Cénaves Guillermo, idem, 
Id, 4, ITO^S

Escribano Pona Mariano, idem, Co
lon 3, 170*86

Cifre CAnaves Juan, idem, P. Líber» 
tad 5, 170*86

ViUalonga Llompart, Antonio idem, 
Zana 4 *56, 170*86

Borrás Rotger Cosme, ídem, Id. 58, 
170*86

Payaras Caimarl Juan, idem, Colon
6, 170*86 •

Burras Cerdá Ant.0, Vinos y aguarde 
por menor, Zona 4.*, 160*18

Bibilom Valiorí Francisco, idem, Ca
nónigo Rotger 2, 160 18

Cifre Llompart Jaime, idem, Antonio
Maura 28, 160*18

Fuster Fuster Miguel, idem, Roger 
vell 25 y 27, 160*18

Salas Cerda Guillermo, Abacería, C. 
Aloy 49, 120*13

Viianova Marcb Juan, id,, Barcas 
66, 120*13

Atnorós Homar Barnardino, Idem, 
id. 8, 120*13

Seguí Oompafiy Martin, id., Jesús 33, 
120*13

Cortés Cortés Juan Bautista, Vende
dor de pan, Temple 11, 88*09

Aguiió Forteza José, Tablajero, Co
lon 9, 80*08

Fonesa CerdA Juan, Idem, Mayor, 
80 08

V<la Vüa Pedro, Casa huéspedes, 
Antonio Maura, 80*08

Axarted Juana Viuda, Cacharrería 
ordinaria, Barcas, 80*08

Entarelias Jaume Antonio, id., Huer 
ta 137, 80*08

Rabasa Guasp Ramón, Vendedor de 
gorras, Antonio Maura, 80*09

Figuerola Garda Juan", idem, Temple 
11, 80*09

Total 7162*61 pesetas
Tarifa 2 •

Cortés Forteza Rafael, Aves y hue
vos, Mayor 7, 138*82

Femenia Cuart Bartolomé, Expende
duría en pólvora, M. Costa 10 y 12, 
21357

Muntaner Cánovas Ignacio, Carro 
trasporte, Torres 1,58*74

Cortés Forteza Rafael, id,, Mayor 7, 
21*86

Viianova Juan, id., 8¡ón 8, 21*36
Moragues Oiler Rafael, Velocípedos, 

Portella 4, 133*47
Total 587*32 pesetas.

Tarifa 3.*
Pons Gomila Martin, Dos telares, 

Alacanti 56, 76'63
Agalló Segura José, Sierra sin fin 93 

cent., Zona 4.* 56, 361*92
Marioreil Viianova Juan, id,, S. Se

bastián 11, 361*92
Aloy Bennasar Bartolomé, Electrici

dad 22140 kw , 8. Jo«é 2, 265'91
Cifre Manorall Andrés, F,* gaseosas 

100 botella?, id. 1, a 39*53
Cifre SalordJuan, Prensa cera a ma

no, 8. Sebastian 5, 60'10
Pallicer Martin, Mohno represa una 

piedra, Zona 1 *, 54 82
Serra Mercer Mateo, idem, id, 2.*, 

54*82
Ensefiat Capllonch Martin, Idem, Id.

7.a, 54*82
Martorell Melíá Juan, ídem, id, 7.*, 

54'82
Bsrnad Reus Gabriel, idem, id., 7.a, 

54 82
Soiivellas Llompard Juan, idem, Id, 

1.a 69, 54*82
Craspi Antonio, id. 2 piedras id.|12.&, 

109*64
Cifre Gelabert Bartolomé, Prensa hi

ga para aceituna, id. 3.a 1, 161*96
Total 1866*53 pesetas,

Tarifa 4.a
Albis Capllonch Miguel, Farmzcéatl. 

co, P, Libertad, 328'14
Martorell Suau Jaime Ign,0 id., p, 

Almoina, 328*14
Fuster Picó Antonio, id,, id,, 328*14
Tomas Sacias Pedro, Veterinario, An

geles 4, 155'73
Secretario del Juzgado municipal 

8, Jorge 27, 61*18
Ba u z A Ciadera Gabriel, Panadero, 

0. Aloy 3, 112'76
Valiorí March Mateo, Alpargatero 

Roser-vall 62, 76*88
Vanrell Suau Matas, Barbero, Mí. 

guel Costa 13, 76*88
Vila Marimón Bernardo, Carpintero. 

Montesíón 13, 76*88
Cifre Matas Ramón, ídem, Roser-Vell 

12, 76*88
Oerd* Cerdá Juan, Idem, Roser-vell 

1, 76'88
Font Oohogavia Antonio, ídem, An

tonio Maura 23, 76*88
Coli Suau Guillermo, Constructor ca

rros, Roser-vell 15, 76'88
ViUalonga Soler Juan, Herrero, Ma

yor, 76*88
Lunás Segal Rafael, Idem, Culón, 

/6‘88
Moragues Cerdá Mateo, Idem, Mayor 

39, 76*88
OJver Rosselló Juan, ídem, Barcas 

15, <6*89
Aizamora Alcina Miguel, ídem, Por* 

tella 24, 76*89.
Fuster Vads Gaspar, Panadero, 

Huerta 19, 76*89
Muntaner Ganaves Ignacio, idem. 

Torres 1, 76*90
Suau Behrán Juan, Zapatero, Ma

llorca 9, 76 90
Total 2467*36 pesetas.
Total general 12083*82 pesetas.
Pollensa a 10 de Marzo de 1923.—El 

Alcaide, Guillermo Ochogavia.—ElSs- 
taño, Gabriel Guiraud,

DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE ALARO

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja _ 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. •

Penue

4'56 
88728'93

Ca r g o .......................
Data pagos verificados en Igual trimestre.

38733*49
38090*75

Existencia para el trimestre que sigue. . 642'74

Segunda parte,—•Cuenta por Conceptos

Saldo 
in g r e s o s

Operaclocee 
en este 

trimeetre

TOTAL 
de Ue 

operactoaee

Propios. . . e 1
Montes  
Impuestos, . •..... •
Beneficencia. . • •
Instrucción pública. . 
Corrección pública , .
Extraordinarios, . •
Resultas, , . • •
Ro. para cub. el déficit. 
Reintegros. . - .

Cargo pesetas. .

pa g o s
Gastos del Ayunta . 
Policía de Segundad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción púbica. , 
Beneficencia. . . .
Obras públicas, . .
Corrección pública, . 
Mpntes. . • • •
Cargas............................ 
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. • • • 
Devoluciones . . •

Data pesetas. .

•
»

203*25
>
»
» 
» ;

13565*20 
4222'50
■v »

616*64 
»

2004'60 
»
»
»

19'40 
»

86088*29 
»

616*64

2207*95
4
•
»

19*40 
13565*20 
40310 79

»
17990*95 38728 98 56719*88

400'00 
» '

250'00
263 75

»
10274 00

»

6798'64 
• 
» 
» .

11459*76

lo92'87
630 50

3674*00
14275*25

»

4382*35
»

1976*02
»

11859*76

1942*8/
894*25

3674 00 
24549*25

»
»

11180*99
»

1976*02 
»

17986'39 38090 75 6du77 14

En A.-róa^da Mayo de 1923.-K1 DeposiMio, . 
BernardlnoGa.ep.-El 8MreU.no-Cou.ador, Beroar 
do Jaume.—V* B •—El Alcalde, Jaime Homar. i

DEP.a DEL AYUNTAMIENTO DE SANSELLA^

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte*—Cuenta de Caja Peseta»

Existencia en fin del trimestre anterior, . 3662*39
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . 1616*25

Ca r g o , . • . • 5278*64
Data pagos verificados en igual trimestre, 1640*26

Existencia para el trimestre que sigue. . 3638*38

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Salde
INGRESOS

Operadeoee 
en este 

trimeetre
TOTAL 
de lee 

operadoeni

Propios, । । »
Montes, , . . • •
Impuestos, , . • 1723*00
Beneficencia. . . , »
Insti ucoión pública. . »
Corrección publica, • »
Extraordinarios, . . >
Resultas, . , , • 3818*98
tic, para cub, el déficit 17802*14 
Reintegros . . . •

»

116*25
»
»
•
>
»

1500*00
»

»
»

1839*20
>
»
»
>

3813 88
19302* 14

»
Ca.go pesetas, , 23339 12 1616 25 24955M7

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 5333'65 
Policía de seguridad, . 2á0'00
Policía urbana y rural, 315*00 
Instrucción pública, , >
Beneficencia. . . • 2554*95
Obras públicas, , , 884*52
Corrección pública. , 545'82
Montes, . . . • •
Cargas. • • • « 9360*20
Ob. de nueva construc, »
Imprevistos, , . • 492*59
Resultas. , . . • »

1125*25
»
•

263 86 
42*40

180'00
»
»
»

28*75
»

6458'90
200*00
315*00
363*86

2597'35
1064 52
645'82

»
9350*20

621*34
»

Data pesetas , • 19676 73 1640*26 21316'99

En Sanseilas a 26 de Julio de 1923.—El Depositario, 
T.ime Llabrés, — El Secretario Contador, Antonio 

VOrd.—V^B^-El Alcalde accldemali Oliven

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE PALMA

CUENTA del primer trimestre de 1923-24 
Primera parte.—Cuenta de Caja — 

Existencia en fin del trimestre anterior. , 241894*90 
ngresos en el trimestre de esta cuenta. . 516119'»1

CARGO......................................-7B70^
Data pagos verificados en igual trimestre. 459871 w 

Existencia para el trimestre que sigue. . 297142'51

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos _
Saldo Operaciones TOTAL

INGRESOS .aSa.

Propio........................................ «‘20
Apunto.'. : : : • 179888'86

Beneficencia , - • • •
Instrucción pública . » •,
Corrección pública , • 21^3 90 2190
Extraordinarios . . » 5132'98 5132
Resultas , . . . » •
Re, para cub. el déficit. » 327859*28327859
Reintegros, , . , » •________

Cargo pesetas , » 616119*^2 616119^

Gastos del Ayunt.0 . » 65379*24 65379$
Policía de Seguridad . » 39135'55 6913o,
Policía urbana y rural, • 65163'75 6Dlbd
Instrucción publica. . » 60652'33 bOboz
Beneficencia , . . » 7170'60
Obras públicas. . . » 62098'82 62098^
Corrección pública . » 2936 34 293
Cargad í í í ’ 156619'85166619^
Ob. de nueva construc, » 5289'38 5289
Improvistos. . . . » 5425'75 5496-
Resultas......................... *________*______

Data pesetas t «_____ » 469871'61 469871^
Én Palma a 30 de Junio de 1923. - El Deposit^'

Font.—E. Contador, Juan Ouver.—V.° B.°—El Alc 
de, Guillermo Foneza, __ z

PALMA.—EtiOUXLA-TíPOGRAFlOA

M.C.D. 2022


